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Huancavelica, 22 de Mayo 20L2

VISTO:

El Informe No 036 201.2-GN1/N1PFL, de fecha 10 de mayo 2012, de la Gerencra
Municipal, sobre propuesta del Plan Opcrat.ivo Instituc o-ral (POI) 2012 de a Flunicipalidad Provincial cje
Huancavelica, en Sesión Ordinaria de Conce¡o Municipal cie fecha 11 de mayo 2012.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artícu o I94o dc la Constitución Po itica dcl Perú, modificada
por la Ley de Reform¿ Constrtucionai No 28607, las Niunicrpa idades Provinc ales y DlstritaLes son los órganos de
Gobierno Local, tienen autonomia po it ca, cconórnrc.a y ,rdminrstratlva cn los asuntos de su competencra,
concordante con el artículo II de -título Prelim nar de a Ley Orgánica dc l,lunic palirJades No 27972;

Que, mediante el Inforrnc N'r 036-201 2-CIvl/NlPH., de fccha 10 dc mayo 2012, )a
Gerencia lvlunicipal, remite la propuesta del Plan Operatrvo lnst tucronal (POI) 2012 de la Municipa idad
Provincial de Huancavelica, elaborado por la Gercncra dc Plancamicnto y Presupuesto a través de la Sub
Gerencia de Racional¡zación, Estadística e Inforrnátrca, solicrtando su aprobación correspondiente, el cual
constituye una herramienta qúe idcntifica los objetlvos institucionales considerados en el Plan de Desarrollo
Estratégico Concertado y Particrpativo de la Provincia de lluancavelica y en el Plan Estratégico Institucional,
orientando la asignación de recursos municipales a la e;ecución de actividades y proyectos, constderados de
vital importancla para ei desarrollo dc a Provrncia de Huancavelrca; cste Instrurnento de Gestión, se formula en
cl marco de ras rclor.ras cn matc.ia ce gest,on prcsupucslar,<r ouc v cnc r-r.putsa^co ta Drrccció^ Nac onal dcl
Presupuesto Público. Además cste.-Inslrumento de Gestión va a permrl.rr pianear, cJecutar, controlar y cvaluar
las activrdades y' proyc*os p ogiamados pur cdda un dad orgánrca, dete mi^drdo iá techa áe' inicro y
culminación de estas, así como medlrá el avance físico y financiero de las acttvrdades y proyectos programados,
con la finalidad que la Gerencia Munrcipal y/o Gerentes de cada unidad tomen las alternativas y decis ones a fin
que estas puedan ser cumplidas en forma oportuna. Es necesario también mcncíonar, que en ei presente Plan
Operativo Institucional (POI) 2012, está considerando los proyectos priorizados que fueron dentificados y
formalizados en ios T9]l_e,res del Proceso del Presupuesto Participatrvo para €l presente año fscal 2012;

Quc, e n Scs,ór O"d.nari¡ cjc 'cch: I I dc nayo 2012. cl Cor, eJO ¡4-¡16rp¿r acordó
por unanimidad, dr:rtvar. cl Plan Opcratrvo Inst tucion a1 ?012, ai seiior .l-eniente 

Alcalde , para que por su
interrnedio socialtce con los señorcs Regidorcs en un plazo de trcs días, cuyo rcsulLado cornunrca a travós del
Oficio N" OO9-20IZ/MPH-J.C.P., dc fcclra 22 dc rnayo 2012, cxpresando quc no sc ha encontrado ninguna
rncompatibilidad y estando corrforrno, .iol c¡ta su aprobación corrcsporrdicntc;

Que, de conformidad al numcra 71.3 dci articulo 71o de la Ley General de I Sist€ma
Nacional de Presupuesto Público No 2841 1., los Plancs Operativos tnstituclonales, refle.]an las metas
presupuestarias que se esperan alcarizar para cada año fsca y const¡tuyen nstrumentos admrnistratrvos que
cont¡enen los proccsos a desarrollar en el corte plazo, preclsando las tareas ncccsaTias para cumplir las metas
presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como la oportunidad dc su ejecuc (in, a nivel de cada
dcpcndenc,: orgán,ca;

Que, son atribucrones del Con(:cjo 14uniclpal, aprobar el régimcn de organización
interior y funcionamrcntd.del goblerno local, conlorme o cstipula el numeral 3 dcl artículó 90 de la fey Orgánica
de lYunicipalida des Na 27972; y,

Estando a lo expueste y de ronformidad a as prerrogativas conferidas por el
numera 6 del artículo 20o de l¿ Ley Orgánica de tYunictpal dades No 27972, con visación de la Gerencia de
Asesoría Jurídica, Gerencia Municipal, Gerencia dc PlaneanrLento y Presupuesto de la Municipalldad Provincial de
H ua ncavelrca;

SE RESUELVE:

Artículó Primero.- APROBAtt cl Plan Opcrativo Institucional (POI) 201.2 de la
Municipalidad Provinctai de Huancavelica¡ cuyo texto forma parte inteqrante de la presente resolución como
arevo. cl cuat consta oc J-ovcnta y c,nco (95) io os.
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Operativo lnstitucional aprobado, y aclcmás haccr de conocrr¡rcnto ¡ as dcmás Unidadcs Orgánicas en lo que
corresponda y sirva como instrumento oricntador de la qcstión.

página web inst tucional.

Distribución:
Alcaldía.
Gerencia lvlunicipal
Gerencia de Planedrniento y Ppl.o

Artículo Tercerq.- ENCARGAI{ a l.: Unidad dc Inforn'tática, su publicación en la

Rcg,st r csc, corrrniqucse y cú. r1;tasc.

Sub Gerencra de Rac¡(
Cerena:ia dc
Un¡dad
Archivo.


